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'Gaceta del dia 5 de Noviembre.)

SS. M M. el REY Don Alfonso XIII
(Q, D. G.) y la REINA Dona Victoria
Eugeuia, y SS. AA. P.R. el Ptincipe

de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su inipor-

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las de , 1

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

nos sobre este asunto tengan su debi- pronto como se publique es t e. disposi i•-
da ejecución, 	 ción en la Gaceta, la harán insertar

S. AL el REY (Q. D. G.) se ha servi 	 en los Boletines oficiales, y darin las
'do disponer lo siguiente: 	 tfiÑenes oportunas S. sus subordinados

1.° Conforme a lo preceptuado en para su exacto cumplimiento.
el art. 7.* de la ley de Protecciózaiä 	 De Real orden lo digo a V. S. para
la infancia, las Autoridades y sus ' su conocimiento y efectos. Dios guata
agentes auxiliaran, sin excuse, silga- de a V. S. muchos anos. Madrid 30 1

na, ä los individuos del Coesejo Su : de Octubre do 1908. —Cierra.

perior, de las Juntas locales y de las Sr, ~ornad« den de .. .. 	 g
i;

("Gaceta,, del 4 do Noviembre.)
1
?

Núm. 3265
k

REALES ORDENES 	 i

hilllisterlo de la Golierifición

Juntas provinciales 	 ejereer actos
de protección, entendiendo por tales .
todos los que tengan por objeto hacer
cumplir alguno de los preceptos de la
ley mencionada, Reglamento para su Vista la instancia e l evada á este
ejecución de 24 de Enero de 1908, es . • Ministerio por los industriales y Sin-
pecialreente los contenidos en el ar . dices del gremio de Tarjetee postales
tiento 2,°; ley de 26 de Enero de 1878 i;ustradas y escritorios públicos:

sobre trabajos peligrosos de loe ni. Resultando que en la instancia
mencionada manifiestan que la ley de
Descarna) dominical les obliga ä ce-
rrar sus establecimientos, mientras

N inri, 3268

er41 S

flos; ley de 23 de Julio de 1903 sobre
vagancia y mendicidad de los meno
res de diez y seis anos; art. 8 °, nú
mero 3. 0 , del Có digo penal, y cuan . que /as expendedurías de tabacos

,tas disposicionee se dieten en lo Buce . • 
permanecen abiertas por virtud de la

EiVO sobre estas materias. 	 excepción de que gozan, lo cual les
2 • Con arreglo lo preceptuado irroga perjuicios ä los firmantes de la

en los artículos 7.° de la ley de 24 de instancia, porque en casi todas aque-

Enero de 1908 y 42 y 43 del Regla- ; lias expendedurías se venden tarjetas
mento para su ejecución, los indivi , postales:

Considerando que 'a excepción con-
cedida A las expendedurías no las
toriza en modo alguno á vender loe
artículos cuya venta está prohibida
en otros establecimientos;

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servi-
do disponer:

1. 0 Que en lo sucesivo se abaten.
gan de vender en domingo, las ex
pendedarías de la Compania Arren-

dataria,,etros artículos que el taba-
co, las cerillss y loa efectos timbra-
dos.

2.° Que los domingos se fije en
todas ellas un cartel anunciando al
público que en ese dia no pueden ex
penderse otros artículos que los que
quedan mencionados en el artículo
anterior; y

3.° Que las Autoridades guberna-
tivas velen especialmente por el cum-
plimiento de lo preceptuado en esta
disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos coneiguien
tes. Dies guarde ä V. I. muchos
ellos, Madrid 31 de Octubre de 1908.
Cierva.

Sr. Subsecretario de este Ministerio
("Gaceta„ del 4 de Noviembre.)

Núm. 3245

arios

REAL ORDEN CIRCULAR
La ley de 12 de Agosto de 1904, en

su art. 3.°, encomienda la acción pro
tectora al Consejo Superior de Pro.
tección á la infancia á las Juntas pro v
vinciales y á las Juntas locales, y
tanto en esta ley como en el Regla-
mento para su ejecución, se dispone
que los individuos del Consejo y de
las Juntas deben ser auxiliados en su
cometido por las Autoridades y sus
Agentes. Et Real decreto de 24 de Fe-
brero de 1908 amplió las atribucio-

en.

i daos del Consejo Superior de Protec• ;, 	 Considerando que el art. 7,°, nú

: ción a la infancia, los do law Juntas 1 mero 1.°, letra S, del Reglamento de
provinciales y locales y los auxilia 	 la ley de 3 de Marzo de 1904, excep•
res gratuitos de que trata el art. 41 tila a fas expendedurías de tabacos, i

• del Reglamento mencionado, lleva- con tal de que . tengen el estab'eci t"
rail una tarjeta personal de identifi . miento en locales independientes de

f.
.1 csßción para ser reconocidos cuando todo otro comercio, y que el art. 6.°,
U soliciten el auxilio de la Autoridad ó ; párrafo 2.°, del mismo Reglamento,
i
e de sus agentes. Dicha tarjeta conten- z dispone que en los loca g es en donde

nos de aquel Consejo 
	 l

y de los neencio . ';.': drit el retrato del titular, la finca de existan conjuntamente articules de
nadas organismos locales 11 todo lo <1. ste, la del Secretario general del venta permetida y de venta prohibí.
que se refiere al cumplimiento de las i5 -Consejo Superior y el sello de este i• • da se fijara un cartel anunciando, i

disposiciones vigentes y que en ade. ;:: Consejo, y deberá ser mostrada Ajos cuáles son de venta permetida, requi . 1

¡ante se dicten respecto de la mendi- agentes de la Autoridad siempre que sito que no han cumplido hasta aho- [

cidad en general; y con objeto de que se reclame su acción. 	 i ra las expendedurias de la Compailia 1
b

los preceptos legales y reglamenta . 4 	 3.° Los Gobernadores civiles, tan , Arrendataria de Tabacos: . 	?

No es posib:e que el Protectorado
ejercite la misión que lae leyes le en-
comiendan, de inspeccionar y orde-
nar los servicios de la Beneficencia y
vigilar el cumplimieato de la volun.
tad de los bienhechores que fundaron
instituciones para favorecer á los des .
validos, si no tiene frecuentes y exac•
taii noticias de la marcha y desarro-
llo de unos y de otras, del mode cómo
funcionen, de las necesidades que ex-
perimentan, de las cuestiones en que
se hallan envueltas, y, en una pala-

narticalo li° Lile leyes obligaran en la Península, islas
edlares y Canarias, á los veinte lías de su promulgación

n'ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
2romulgaeión el día en que termina la inserción de la

ay. en la Gaceta oficial,
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excelsa de su
uplineiento.
ut. 3.° Lataloyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispiesieren lo eontrario.—(Código Civil vigente).
,Peassi decreto é Initruccen de 24 de Enero de 1905.--

Leculo 23-. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antorican las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así ODIO los,
deseehos de ineere,i6n do los anuncios en los periódicos ori-
lla/es, cuidando de reintegrarse del reo:Mente, si lo hubie-
se, del imperte total de los referidos gastos, de cuyo 'ces-
go eon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.0

tASCelPOlijr4 PARTiOUL AR

a/e C4EDODA Pesetas. mesa DE 0óRDOBA.Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . , . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 15 50 Seis meses. 	 . . 22 60
Un ano 	 33 	 Un aeo. . 	 . . 45

Amare sennto, 40 arstienes de peseta.

putoiieek. tevace len 45.iae, euceapto 	 c..q. rai

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
notes nicaldee y Secretarios reciban este Boarrne dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permane-ceet hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar se
los Boletines oficialeg se han de remitir al Jefe politi o
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los menores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este linsea-
eses, coleccionados para su encuadernación, que deberá ço•

riticarse al final de cada ano.

ADVBBTENOL1..—Conforme con la condición 4." d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, ne se la.
señera ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia do
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números suelto-z A
40 céntimos.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

bra, de les dificultades e ti e se oponen 1 TESORERIA DE HACIENDA 	 el derecho A percibir, durante los anos sistorialee, bajo la presidencia de mi
a, su normal eesenvolvimiente. 	 1.;

D LA 	 de 1909 y 1910, el arbitrio establecido autoridad 6 Teniente en quien dele-a
Contribuir e. de una manero, eficaz ä i

	

	 il*, y con asistencia del sellor Regí-sobee loe despojos de 102 reses que se g
lograrlo el recopilar freeue 	

PROVINCIA DE CORDOBA
etemente i 	 sacrifiquen en el matadero púb l itto de dor Síndico y otro Concejal designado

dates que á dichos servicios y funda- ¡l 	 esta ciudad, bajo el tipo de 14.251 pe •  por la Corporación, por el tipo de
cienes se refieran, expresando las de- 1 	 Extracto mese. 3228 	 i

¡ setas, pagadas por mensualidades an• 1.500 pesetas cada aflo, y con suje.
ficiencias de que adolecen ó entorpe• i 	 RESPONSABILIDADES 	 ticipadas y con arreglo al pliego de i, cien al pliego de condiciones que con
cimientos que sufren, y ello sera. ade 1

i 	 Al isenor Álcalde y Concejales del condiciones que podrä eer examinado la tarifa para la exacción de dore-
más el único medio de apreciar los 4 Ayuntamient de °baj, 	 todos los dias hibiles en la Secretaria : sebos queda de manifiesto en la Sacre-o 	 e
adelantee 35. las ventajem obtenidas e 	

i
	 tari munieipal,

i 	 El Ilmo. Sr. Delegedo de Hacienda .. municiPale
durante el transcurso de cada ano, en 1 de ente provincia, con fecha 28 del 	 Las proposiciones, que habrán de i La eubasta ee celebará por pliegos

..1
cuento al funcione.miente de las insti- 	 de Octubre ltimo, ha acordado presentarse durante la primera me- cerrados, haciéndose las preposicio-

3 me' 	 ú 	 1

tuciones benéficas. declarar al Alcalde y üoncejalee del i dia hora, en pliego cerrado que con- nes en papel de la clase 11. a, con su-
%

A estos fines, S. 11. el REY (que Dios i tenga además la cédula personal del jeción al modelo que se inserta á cera
Ayuntamiento de Obejo responsables

guarde) se ha servido resolver: 	 proponente y documento qua acredite tinuación.
personalmente, eon sus bienes pro-

del importe de lo debitos eon- 

1
a1.° Que lee Gobernadores civiles 	 haber constituido como fianza provi- 1 Cada pliego, además de l propo-

M 	 pioe, 	 e 	 i

formulen anualmente una emoria, 	 sional la cantidad de '712 pesetas, se sición, tontendrá la cédula pereonal
4

en el mes de Febrero, sobre el estado ; 
traidos por dicho Ayuutamiento en el '

' primer trimeetre 
del corriente ano, formularán en papel de la clase 11. ft, del proponente y el resguardo de ha-

i ber eonstituido en depósito la sumade la Beneficencia provincial, muní- 7 	 con arreglo al siguientetoda vez que la razón que exponen, 6
cipal y particular, }ladeado constar, 	 ! de:75 peset, equivalente al 6 por
en cuanto la primeras, los gastos 	

1110 el descubierto resultante en 	 Modelo, 	 100 del tipo de licitación.4 	 s 	 i --
19ea

! le actualidad por el segundo chulea Las proposiciones que no se pre-causados en su sostenimiento, reeur- . 	 Don N.... N.... , vecino de 	  i
5 tre importa 1.402'65 pesetas, que es 	 , "

sos propios, subvenciones, 6 consigna . e próximamente lo que debe el arren , L1 con cédWa P ersonal que acora Pana , / senten en la forma antes expresada y
ojones en los presupuestos reepecti- t 	 enterado del anutacio y pliego de-con- i moral:odiadas de dichos documentos

e datario al Ayuntaraiento, no es aten-
vos que se destinaran a satisfacerlas -, diciones bejo las cuales se enagena el i ó que no cubren el tipo de 1.500 pe-

dible ni puede servir de descargo ä 3

y número de enfermos desvalidos 6 los individuos quo componen la Cosa derecho á percibir, durante los anos setas fijado ó no se hallen redactadas
de 1909 y 1910, el arbitrio establecido i conforme al modelo que se inserta,acogidos á que me ha prestado ases-

poración expresada, pues como quie-
,e sobre los despojos de las reses que se " serán desechadas.tercia; y respecto á las fundaciones

: ra que esta adeuda eún ä la Hacien
El acto eará principio å las diez dede Beneficencia particular, si fundo • ;;

t; da por el primer triceeetre 50914 pe- ! sacrifiquen en el matadero público de
admitiéndose desde estanan normalmente 6 causas que ;o

	

	 esta ciudad, ofrece porque se le adju- ' la melena,
;lotes, resulta que ha ingresado el hora hasta las diez y media los pile-piden, trebejos (5 gestiones realizados 1 	 I dique expresado derecho la cantidad •

i arrendatario esa cantidad en arcas
por las Juntes y su resultado en lo 	 i de 	  pesetas por cada ano de los . gos QUO se presenten proponiendo el

y 1 Municipales y todavía n o h e entrado ;
.z. arriendo por toda el ano de 1909 yque se refiera ä su regularización 	 anos citados (en letra).

i en las del Tesoro, por lo qae aparece
procediéndose sin interrupción ä lala de su patronazgo, cobre de rentas, 

e
(Tedia y firma.)

• 01161 distracción de fondos que hace in- t
inte 	 currir ä os sellares Concejales delreses y pensiones de censos, n- e 	 pLa fianza definitiva cale habrä de a ertera de los presentados y demás

; 	 ,i.,e 	 ;
ivestigación de bienes y litigios que Ayuntamiento de Obejo en responsa- 1 presentar el rematante serä, de pese- trämites que determina el chulo ar .-i

i 	 i tieulo 17 de la Instrucción de 24 de
tengan pendientes. 	 bilidad persendleion sus bienes parti- ! tas 1.425'10.

2.° En vista de dichos anteceden-
t, cularee, por la referida cantidad, en 94 	 Mi no se presentasen proposiciones ~, Enero de 1905.

tes y de los demás que considere con•
, armonía con lo dispuesto en el artiCu- en esta subasta se celebrará una se . 	Si hasta las diez y media no se hu-

; lo 45 de la ley de 11 de Julio de 1877, gunda el día siguiente, á la misma :. biese presentado proposición alguna
vettientes reclamar, el Director gene- ;

: • el 
27 de la de 28 de Junio de 1898 '; hora, admitiéndose en ella propuestas ; admisible se declarare desierta la li

ral 
de Administración los resumirá ,

en una Memoria, que habrä de publi
:., y en el 323 del Reglamento de 11 de ',- que cubran las das tereeras partes del citación, anunciándose por pregones

carse en la Gaceta de Madrid, y pro " 	 tiOctubre dol mismo ano. 	 tipo; pero en este caso, la Corpora- que it las once se abrirá nueva eubenta
: 

pondrä ó adoptarà las determinacio , ;
i 	 Lo que se publica en el BOLETIN 1(1 ción 80 reserva el derecho de aceptar ?, y que desde esta leerse A las once ye -

nos que estime indispensab l es para
• ()encele á los efectos determinados en I; la ms ventajosa 6 desecharlas todas, dia se admitirán preposiciones para el

el art. 46 del Reglamento para el pro- i 
estableciendo la administración del arriendo por las tres anualidades deregularizar los servicios ó remediar

9 	
),

las deficiencias que advierta. ; cedimiento en les reclamaciones eco- '4, arbitrio. 	 1909, 1910 y 1911. A las once y media
1

i• De Real orden lo digo á V. I.

	

	 nómico-administrativas de 13 de Oc • j Las reclamaciones presentadas con- ; se declarar ä terminada la hora de ad.pa . ,

ra su conocimiento y demás efectos.
a . . ón de pliegos y se preceder á sutra el pliego de condiciones que se re 4 misión

de 1903, para que sirva de no- 	 i
Dios guarde á V. I. muchos ellos. tificación ä les interesados, ä los que fieren á la duración del contrato han apertura en la forma que se determi-

Madrid 2 de Noviembre de 1908.— i
ae lea hace saber que esta resolución a sido resueltas favorablemente por la ' na en el pärrafo anterior.

JCierva. 	 es firme y termina la via g""natiorp"aci(533, 	
Con arreglo á lo dispuesto en el ar-

4
5

i va, por lo que si lo estiman comes- 1,, lo 29 de la Instrucción de 24 de Ene- fr ticulo 21 de la referida Instrucción,

niente pueden interponer el recurso
Sres. Director general de Adminis•

tración y Gobernador civil de 	
i

1 el rematante qoedará obligado ä cons-

("Ge 	 contencioso-administrativo, en el tér-eeta„ del 3 de Noviembre.) 	
' ro de 1905.

Para el bastante° de poderes ha si- 1. tituir la fianza total de que trata la
, ... 	 ll,

e

1 	
i

Núm. 3245 	 mino de tres meses, contados deede do designado el menor Concejal letra- .1- condición 4. a del pliego, en el preciso
i do don Enrique °escollar y Ruiz de ,1 término de diez dias de hebérsele no-
a el día siguiente al en que aparezca

i tificade la adjudicación definitiva delExcmo. Sr,: Conformändose con lo publicado el presente extracto en este • Salas.
Informado y propuesto por la Din> 9. 	 Montilla 30 de Octubre de 1908.— i, remate.

tión general de Correos y Telégrafos, periódico oficial.
	 Yillanueva del Rey 1, 0 de hovietn.

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha digna - i Córdoba 3 do Noviembre de 1908, Juan B. Pérez.-- BI Secretario del .1

Ayuntamiento, José García Moyano. ':„ bre de 1908.—Rafael Molina.
—El Tesorero de Hacienda, Guiller-

do conceder franquicia telegráfica oft . 	 1 	 Modelo de proposición.
ojal á los funcionarios de las Divisio- mo de la Bastida. ti

r'. 	 Sellar Alcalde presidente del Ayun-
	mes de ferrocarriles, cuando esté inte. 	 	 tarniente constitucional de esta villa.

1rrumpido el telégrafo de las Compa-
filas, para comunicar asuntos del ser- i Ayuntamientos 	 	  (fulano de tal) 	 , vecino

1 
de 	  (tal) 	 , mayor de edad,

vicio de urgencia tal que, empleando 1 	 i con cédula personal que acompana,
el correo, no pudieran surtir sus efec- 1 	 ! enterado del anuncio y pliego de con-
tos, y redactando los telegramas con ,1 	 MONTILLA a dieiones para el arriendo en subasta
el mayor laconismo posible. 	 P	 Nm, $253

t. 
	i; pública del arbitrio establecido en es-

De Real orden lo digo á V. E. para 1 Don Juan Bautieta Pérez y Mataix, Alcalde mo de 1909, y en su defecto por las te término municipal sobre el uso

su conocimiento y efectos correspon• . 	 presidente del Excmo. A; untamiento coos- tres anualidades de 1909, 19l O y 1911, obligatorio de pesas y medidas eins.
Z 	

i

dientes, y como resolución á la suya 4 tituoional de esta eiudad.

	

	 se anuncia al público que la subasta 3 tramentos de pesar y medir, hace
proposición al mismo por la cantidad

de 23 de Septiembre de 1908. Dios 1 Hago saber: que por acuerdo de di- se celebrará en la forma y términos de 	  (en letra) 	  pesetas anua-
guarde á V E. muchos asilos, Madrid cha Corporación se anuncia la cele- que prefija el art. 17 de la Instrucción . les y por el periodo de 	  (un afiog, 	 I

29 de Octubre de 1908. — j. de la ' bración de subasta pública, que ten , de 24 de Enero de 1905, al siguiente, comprometiéndose At.

Cierva. 	

ó tres) 	

t drá lugar bajo mi presidencia, en el dia do hacer quince de aquel en que cumplir dichas condiciones en todas

Sr. Ministro de Fomento. 	 salón de sesiones del Ayuntamiento, aparezca inserto este anuncio en el ' sus partes.

("Gaceta del S de Noviembre.) 	 el día 10 de Diciembre próximo, á las ' BOLISTIN OFICIAL de la provincia, en '	 Villanueva del-Rey 	
(. 	

e

t trece horas, con objeto de adjudicar la sala Capitular de estas Casas Con- :, 	 (Fecha y firma)

VILLANUEVA. DEL REY
Núm. sno

Acordado por la Junta municipal el
arriendo en pública licitación del ar-
bitrio, establecido en este término con
el carácter de obligatorio, sobre el uso
de pesas y medidas els instrumentos de
pesar y medir por todo el afio próxi-
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7 DE NOVIEMBRE DE 1908 	 3
1.0•31HATIM.0.331•110111

LUCEN ASe

Núm. 3267

esta capital, con fecha siete de Sep.
tiembre último, ha dictado sentencia
absolvnIndo ä referida procesada y
declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación ä
la referida procesada Sorafina Perál-
varez, cuyo actual domicilio se igno-
ra, pongo la presente en Córdoba is
tres de Noviembre de mil novecientos
ocho,—E1 Escribano, Licenciado J.
Antonio Montero.

que tendrá lugar al undécimo día del
que aparezca inserto en el BOLIT1N

OFICIAL, 6 al siguieute si aquel fuere
domingo, ä las diez de la maßana,
admitiéndose postores por las dos ter-
ceras partes del importe fijado como
tipo en la primera.

Dado ,:een San Sebastián de los Ba•
llesterod á 2 de Noviembre de 1908.
—Juan Rafael Sanehez.—Por su man-
dato, Andrés Márqu z y Rovi, Secre-
tario.

Núm. 3259

Cédula de notificación.

En el sumario que se siguió en este
Juzgado y por mi Escribanía por bur
to, contra Francisco Guillén Castro y
otros, la Audiencia de esta capital,

; con fecha veinte y tres de Julio últi-
mo, ha dictado sentencia absolviendo
ä referido procesado y declarando de
oficio las costea.

: Y para que siria de notificación al
Frameisco Guillén Castro, cuyo actual

‘i paradero se ignora, pongo le presen-
te en Córdoba ä cuatro do Noviembre

; de mil novecientos ocho.—Licenciado
J. Antonio Montero.

OFICIAL de esta provincia, cito, lla-
mo y emplazo, por término de diez
diae, contados desde el siguiente al
en que aparezca publicado este cric-

' to en dichos periódicos oficiales,
Francisco Cabello Ruiz, que dijo ser
vecino de Puente Genil, con domici•
lb ä la calle Linares, y cuyo actual
paradero se ignora, para que como
inculpado comparezca ante este J uz-
gado á prestar declaración en ei stt •
sisarlo qua instruyo por asalto al tren;
bajo apercibimiento que de no com-

1. parecer le parará el perjuicio que ha,
ya lugar.

Dado- en Aguilar á treinta y uno
de Octubre de mil novecientos ocho.
—Manuel de Vargas.—E1 actuario,
Timoteo Sánchez.

Núm. 3285

Por la presente que so insertara en
la Gaceta de Madrid y BOLIZTIN OFI-

CIAL de esta provincia, requiero ä las
autoridades, así civiles como midta-

ti res 6 individuos que componen la po-

Don José de Mora Madrollero, Alcalde cons-
titucional de csta ciadad.
Hago saber: que habiendo resultad

do desierta la subasta celebrada en
estas Casas Capitulares el día 31 del
mes anterior para el arriendo ä ven
ta dbre de la recaudación en esta ciu-
dad y su termino de loe impuestos de
consumos, sal y recargos sobre el pri-
mero de ellos durante e; tallo próximo
y los tres inmediatos siguientes, y
acordado por la Junta municipal de
mi presidencia la celebración de una
eagunda subasta, se anuecia ésta pa-
ra el décimo die hábil, contado desde
el siguiente inclusive al de la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, por el mis-
mo tipo de 362.31655 pesetas, y bajo
las propias condiciones estampadas
en el anuncio que hubo de publicarse
en el periódico oficial, fecha 20 del
pasado Octubre, y las demás que se
insertan en el respectivo pliego obran.
te en la Secretaria municipal; advir-

- tiendoee que serán admisibles postu-
ras que cubran las dos terceras par-
tes del tipo selialado, y que la subas•
ta tendrá efecto en estas Casas Con•
sistoriales, de doce á catorce del día
que corresponda, según lo antes ex-
puesto, bajo mi presidencia y ante la
Comisión del Excmo. Ayuntamiento
4sue al efecto se designe y del Notario
público que deba actuar en ella.

Lucena 4 de Noviembre de 1908.—
José de Mora.

e

Audiencia provillc121 E1tE Cürdoba

Núm. 3263

FUENTE OBEJUNa
Núm. 3280

Cédula de citación.

3

ORDOBA
Núm. 3254

a

'
a

En cumplimiento de lo mandado
por el seäor ,TtleZ,.:, de instrucción de
esto partido en la causa que se sigui t.
por homicidio en la persona de José
Quesada González, contra Enrique
Domínguez °cata, se cita á Gabriel
Quesada Romero, padre del interfec-
to, vendedor ambulante, para que
dentro de diez días comparezca en es- 4
te Juzgado para ofrecerle la causa y
hacerle entrega de quince pesetas en-
contradas ea las ropas de su difunto
hijo; bajo apercibimiento de que si no t
comparece le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Fuente Obejunts tres de Noviembre
de mil novecientos menee—El Escriba- j
no, Manuel Pérez.

líela judicial, para que se practiquen
activas y eficaces ' diligencias en le
busca de la caballería que se din:, la
que en la noche del veinte y uno ai
veinte y dos de los corrientes fuá aus.
traída de la cuadra en que se eneon-
braba, calle Tejar, número cuarenta
y dos, destruyéndose al efecto tres
muros, y caso de ser habida, sea
puesta á mi disposición, juntamente
con la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no justifica su legítima ad-
quisición; pues así lo tengo mandado
en el sumario que con tal motivo ins
truyo,

Dado en Aguilar ä treinta y uno
de Octubre de mil novecientos ocho.
—Manuel de Vargas.—E1 actuario,
Timoteo Sánchez.

Sellas de la caballería,

Una burra de cuatro aäos, alzada
regular, pelo negro, con hocico blan•
co y un lunar del mismo color en la
cruz.

5-

La

3.0

o•

el

YEGUA DA MILITAR

u-

Rectificados los errores contenidos
en el antiguo plano de alineación de
la calle de Morería, da esta capital,
en ei nuevo estudio formulado al efec.
to, y aprobado este ea principio por
el Excmo. Ayuntamiento de mi inte-
rina presidencia, queda expuesto
público en la Sección de Fomento de
la Secretaría municipal, por termino
de veinte días, contados desde el en
que aparezca inserto el presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, ä fin de que las persenas á
quienes intereee puedan examinarlo y
deducir durante dicho plazo, contra
referido proyecto, las reclamaciones
que ä su derecho convengan.

Córdoba 4 de Noviembre de 1908.
—R. Jiménez Amigo.

n-
a.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

DO

AA,

Din•
sta
es-
180
ne.
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5d10

3 ä

das

AGUILAR
Núm. 3252

Don Manuel de Vargas y Cbaeón, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará

en la Gaceta de Madrid y BOLIE,TIN

OFICIAL de esta provincia, cito, lla.
-mo y emplazo, por término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca la publicación de es •
te edicto en dichos periódicos oficia-
les, ä Mannel Coseno, que dijo ser
vecino de Puente Genil, con domici-
lio á la calle Aguilar, y cuyo actual
paradero se ignora, para que como
inculpado comparezca ante este Juz•
gado ä prestar declaración en el su,
mario que instruyo por estafa ä con-
secuencia de haber viajado en el tren
sin billete; bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará, el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Aguilar ä treinta y uno
de Octubre de mil novecientos ocho.
—Manuel de Vargas.—El actuario,
Timoteo Sánchez.

slingigt!..ur.r2r9e•rre•smmirc-r—onnr......9-

Núm. 3230

Don Juan Rafael SÄnchez García, Alualde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en la subasta Ce-

lebrada el día 1. del actual para el
arriendo de /os derechos y recargos
de las especies de consumo de esta
población, les fueron adjudicadas las
carnes vacunas, lanares y cabrías y
de cerdo en favor del mejor postor
don Juan Giraldo Rovi, y no habien-
do tenido efecto por falta de licitado
res las de los demás ramos que com-
prende la subasta, se convocan pos.

toree para una segunda licitación, en
loe mismos términos que la primera,

Núm. 8217

Se convoca ä concurso de postores
para el 14 del actual, ä las once, con
ei fin de adquirir el grano para pien-
so que á continuación se detalla.

Artículos y condiciones.

50.000 kilogramos de cebado, 1.500
kilogramos de habas y 83 000 kilo-
gramos de paja, puesto en los alma-
cenes de Moratella, sin tierra y exen•
to de toda materia extrafia.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo arbitra la
Junta económica del Establecimiento
para juzgar en el acto la aceptación
de las proposiciones.

efórdoba 2 de -Noviembre de 1908,

—El Oficial pagador, Julio Aguado,
—V.° B.': El primer Jefe, Arredon do.

4
f,

3

4

r,

r.e

Núm. 8255

Por el presente, que se insertará
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

täj,JUZG DOS
,

CORDOBA

Núm 3258

Cédula de notificación.
r En el sumario que se siguió en este

Juzgado por estafa ä la Compallia
de ferrocarriles Andaluces, contra Se
refina Perálvarez de Ochoa, residen.

-

te en Cerro Muriano, la Audiencia de

Lista de los Jurados del partido Pa .
dicial de Pozoblanco que han de com
parecer ante esta Audiencia en los
días 23 y 24 del actual, ä las doce,
para conocer de les causas seguidas
ä Miguel Florencko González, por in.
cendie, y Antonio Muinoz Coleto, por
robo:

Cabezas de fami.ia.

D. Vicente Caballero Fernández
José Reyes Gil Benítez
José P. Bienestado Mulloz
Juan M. Alcudia Romero
Luis García Ieópez
Anseleno López Hidalgo
José Cabos Peralvo
José Conos Vázquez
Claudio Arroyo Sánchez
Pedro Alba Romero
Benito Abad Rubiano
Martín Carrillo García
Guzmán Cabrera Mulloz
Antonio Cabrera Marchan
Antonio Dueles García
Pedro Díaz Ruiz
Lorenzo García López
Luciano Herruzo Mora
Antonio Moreno Anse
Joaquín Redondo Pedrajas

Capacidades.

D. Perfecto Alcalde Caballero
Sandalio Caballero Fernández
Gaspar Caballero Ayala
Antonio Jurado García
Francisco Fernández Jiménez
Manuel Hoyo Alcudia
León Naranjo Jurado
Diego Alcaide Calero
Juan Cabrera Mufioz
Sinforoso Castro Cabrera
Antonio Calero Encinas
Baldomero Mufloz Garzo
Plácido Olmo Escribano
Leovigildo López Campos
Francisco Coleto Fernández
Francisco Gómez Carrizos

Córdoba 3 de Noviembre de 1908.
—Manuel Barrojo.--V.° B.°: Grande.
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EL% la imprenta del (4 70iario de
Córdoba„ Letrados 18. e hallan

de venta los impresos siguientes:

LAS GUI AS
I para la conducsión de aceitunas.

REPARTIMIEN-
tos de las contribuciones por rüs

tica y urbana y sus 1 stas cobra-

oris s

MikigiCULA IN.
trhl y su lista cobratoria.

RECIBOS.
para la cobranza del impuesto d;

consumos.

Los formularios de
Registro fiscal para edificios y so

lares.

.REPARTIMIENT
de consumos y lista cobratoria.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario'

RELACIONES
juradas para edificios y so1ares 

1 	
ta

la

PRESUPUlSTOS di

Imprenta del Diario de Córdoba. 	 lo E

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia que se
1i hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficia! 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue--

h re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la

g Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BOLETIN el die. 13
del mismo mes aLio.

Dice así:

«Las Corporaciones provinciales y
»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos de las subas.
atas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»13. c' y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-

»tan obligadas ä satisfacer los dere-
»chos de inserció n en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo•
»tivo que aconseje la excepción de es.
»te pago.

»Debe reocrdarse que las Oorpora-
»ojones son las que deben abonar en'
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando exile

»ta rematante, de los gastos ocasio.
»liados por la subasta en que hubo
»postor.»
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